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1. OBJETIVO:    

Identificar las necesidades de datos, información y conocimiento para la formulación, desarrollo, ejecución, monitoreo o 
evaluación de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la cultura ciudadana y las prácticas artísticas, 
recreativas, patrimoniales y deportivas de la administración distrital.    

2. ALCANCE

Comprende desde la identificación de las necesidades de información y conocimiento de las entidades públicas hasta la 
formulación y ajustes del Plan de Investigaciones y Mediciones.

3. NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA:  

● Ver nomograma

4. RESPONSABLE:   

● Subdirector Observatorio de Culturas.

5. CONDICIONES GENERALES: 

● Cada entidad o dependencia debe reportar anualmente que necesidades de información y conocimiento requiere 
para la vigencia.

● Las necesidades de información y conocimiento identificadas deben corresponder a las políticas, planes, programas 
y proyectos que ordenan las actividades del sector.

● La identificación de necesidades puede usar como fuentes de apoyo los planes de desarrollo, planes estratégicos, 
planes de acción, el sistema de información sectorial o documentos de política, entre otros.

● Las entidades o dependencias que presentan las necesidades deben comunicar a la Subdirección Observatorio de 
Culturas sus capacidades técnicas (metodologías o alianzas, por ejemplo) y financieras con relación a los 
requerimientos de información y conocimiento.

● Las necesidades de información y conocimiento conformarán el Plan de Investigaciones y Mediciones, el cual es 
consolidado por la Subdirección Observatorio de Culturas con el visto bueno de la Dirección de Cultura Ciudadana, 
socializado ante el Comité de Investigaciones y Mediciones, y aprobado por el/la titular del Despacho.

● Se debe definir si se trata de orientación, acompañamiento o ejecución.

● El Plan de Investigaciones y Mediciones es un documento flexible, sujeto a ajustes y/o modificaciones pertinentes, de 
acuerdo con el seguimiento y monitoreo por parte de la Subdirección Observatorio de Culturas.

● La Subdirección Observatorio de Culturas recibirá solicitudes extraordinarias, para lo cual la entidad interesada 
deberá diligenciar y enviar la matriz de necesidades de información. La Subdirección Observatorio de Culturas 
estudiará la viabilidad de incluir las solicitudes en el Plan de Investigaciones y Mediciones con base en los criterios 
expuestos en las condiciones generales.

Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, 
se considera como COPIA NO CONTROLADA
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (FLUJOGRAMA O DIAGRAMA DE FLUJO)

A continuación, se describen las actividades y el responsable de ejecutarlas, así como la secuencia que se debe 
seguir en el desarrollo del procedimiento
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

1. La Subdirección Observatorio de Culturas cita al primer Comité de 
Investigaciones y Mediciones e informa los criterios para determinar 
la viabilidad de las mediciones, con el fin de que las entidades 
participantes definan las necesidades de información y conocimiento.

2. La Subdirección Observatorio de Culturas solicita a través de 
correo electrónico las necesidades de información y conocimiento a 
las entidades y dependencias del sector. Se adjunta la matriz de 
identificación de necesidades de información para que sea 
diligenciada por la entidad o dependencia solicitante.

En la matriz se identifica
• Fecha, entidad o dependencia solicitante, cargo de quien solicita el 
servicio y nombre de quien solicita el servicio.
• Tipo de solicitud. Orientar (asesorar), acompañar (asesorar y 
realizar actividades compartidas), y/o ejecutar.
• Objetivo de la solicitud, (¿qué se solicita?)
• Justificación de la medición y/o acompañamiento, (¿para qué y cuál 
es la importancia?)
• Nombre, lugar y fecha del evento o actividad a orientar, acompañar 
o ejecutar.
• Descripción de qué se quiere y qué se espera (especificar contexto, 
lugares y/o actividades).
• Poblaciones involucradas
• Preguntas sugeridas, otra información adicional o anexos 
(opcional). Documentos de soporte como formularios, antecedentes, 
metodológicos, entre otros, que consideren importantes a tener en 
cuenta.
• Observaciones

3 y 4. La entidad o dependencia solicitante recibe, diligencia y envía 
la matriz a la Subdirección Observatorio de Culturas a través de 
correo electrónico. ( Las solicitudes deberán realizarse con al menos 
dos (2) meses de anticipación al evento o actividad).

5. La Subdirección Observatorio de Culturas analiza las solicitudes 
recibidas con base en su pertinencia y capacidad operativa para 
definir el Plan de Investigaciones y Mediciones.

6. La Subdirección Observatorio de Culturas consolida las solicitudes 
y propone un proyecto de Plan de Investigaciones y Mediciones. 

7. La Secretaria Técnica cita al Comité de Investigaciones y 
Mediciones e incorpora el proyecto de Plan de Investigaciones y 
Mediciones en la agenda del Comité dando oportunidad a realizar 
observaciones y ajustes pertinentes.

8. El Plan de Investigaciones y Mediciones se presenta ante el 
Comité.

Nota alterna: La Secretaría Técnica del Comité de 
Investigaciones y Mediciones está a cargo de la 
Subdirección Observatorio de Culturas. La conformación 
del Comité se enuncia en la Resolución 504 de 2012.

Nota alterna: En el acta del Comité de Investigaciones y 
Mediciones se deja evidencia de los requerimientos que 
no puedan ser atendidos por la Subdirección 
Observatorio de Culturas.

Nota alterna: La responsable de realizar los ajustes al 
Plan de Investigaciones y Mediciones, es la Secretaría 
Técnica del Comité.

Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, 
se considera como COPIA NO CONTROLADA
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Secretaria (o) de 
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Aux. Admón de la 
subdirección   Observatorio 

de Culturas
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

9. La Dirección de Cultura Ciudadana da el visto 
bueno al Plan de Investigaciones y Mediciones, 
presentado por la Subdirección Observatorio de 
Culturas. Punto de control.

10. La/el titular del Despacho de la Secretaria de 
Cultura, Recreación y Deporte, firma el Plan de 
Investigaciones y Mediciones, presentado por la 
Subdirección Observatorio de Culturas. Punto de 
control.

11. La Secretaría Técnica hace seguimiento al Plan 
de Investigaciones y Mediciones y presenta sus 
avances en Comité los cuales son evidenciados en 
el acta. 

Orfeo: Tramitar el acta de reunión en orfeo de 
acuerdo con el procedimiento de gestión 
documental.

Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, 
se considera como COPIA NO CONTROLADA
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8. DOCUMENTOS RELACIONADOS

NOMBRE CÓDIGO FÍSICO MAGNÉTICO APLICATIVO

Matriz identificación de necesidades de
Información consolidada.

FR-01-PR-TCUL-01 X X Orfeo

Plan de investigaciones y
mediciones.

N/A X X Orfeo

Acta de Reunión FR-06-PR-MEJ-01 X X Orfeo

9. CONTROL DE CAMBIOS

No. CAMBIOS REALIZADOS

N/A Creación del documento Radicado FECHA 18-05-2017  ORFEO 20179100072823
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7. PRODUCTO O SERVICIO RESULTANTE

Plan de Investigaciones y Mediciones.

Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, 
se considera como COPIA NO CONTROLADA
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